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CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA 

 

En la ciudad de Bogotá D.C, el 31 de julio de 2023, se deja constancia que la 

Resolución No. 000345 del 20 de junio de 2023, “Por medio de la cual se 

liquida unilateralmente la Aceptación de Oferta No. 000275/MDN-DEJPM-GAL del 

03 de julio de 2020, suscrita entre la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA JUSTICIA 

PENAL MILITAR – MDN y RPA SALUD OCUPACIONAL LTDA ahora RPA SALUD 

OCUPACIONAL LTDA EN LIQUIDACIÓN1”, cobró firmeza y quedó debidamente 

ejecutoriada a partir del 28 de julio de 2023, luego de surtir el trámite de 

notificación establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, sin que se interpusiera recurso alguno por parte de 

los interesados, trámite que se surtió de la siguiente manera:  

 

1. El día 23 de junio de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se remitió vía correo electrónico, la citación para notificación 
personal de la Resolución No. 000345 del 20 de junio de 2023. 
 

Conforme lo anterior, se registraron las siguientes novedades en los envíos 
realizados, así: 

 
Correo electrónico: Se envió la citación para notificación personal a la 
cuenta de correo electrónico rpaliquidacion@gmail.com y 

gestionjlco@gmail.com, a través del correo electrónico 
melanny.garcia@justiciamilitar.gov.co, remitiendo a su vez el documento de 

“AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR VÍA ELECTRÓNICA”, para que 
fuera diligenciado y a través del mismo manifestara su intención de ser 

notificado por parte de la Entidad vía correo electrónico en los términos del 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Del correo remitido no se recibió respuesta. 
 

2. El 06 de julio de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 

ante la imposibilidad de realizar la notificación personal de la Resolución 

No. 000345 del 20 de junio de 2023, se procedió a realizar la notificación 

por aviso, la cual fue remitida a las cuentas de correo electrónico 

rpaliquidacion@gmail.com y gestionjlco@gmail.com, publicada en la página 

web de la Entidad y fijada en la cartelera del cuarto piso de la Unidad 

Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, por el termino de 

 
1 Boletín No. 6423 emitido por la Cámara de Comercio del 08 de abril de 2022: “RPA SALUD OCUPACIONAL 

LTDA  EN LIQUIDACIÓN acta No. 016 del 07 de marzo de 2022, junta de Socios de Bogotá D.C. inscrito el 28 
de abril de 2022, bajo el No. 02814110 de Libro 09. Se aprueba disolución de la Sociedad de la referencia”.  
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cinco (5) días hábiles, es decir del 06 al 13 de julio de 2023, indicándose que 

la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 

aviso.  

 
Así mismo, se informó que contra la Resolución No. 000345 del 20 de 
junio de 2023, procedía el recurso de reposición de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, el cual debía presentarse por escrito ante 

la Secretaria General de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial en los términos de la norma anteriormente mencionada, es 
decir, dentro de lo diez (10) días siguientes a la notificación por aviso del acto 

administrativo indicado. 
 

3. El día 28 de julio de 2023, hasta las 5:00 p.m., se cumplió el término para la 
interposición del recurso de reposición establecido en el artículo 76 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sin que 

el Señor José Luis Castro Ochoa, hiciera uso del recurso en la vía gubernativa, 
razón por la cual la Resolución No. 000345 del 20 de junio de 2023, “Por 

medio de la cual se liquida unilateralmente la Aceptación de Oferta No. 
000275/MDN-DEJPM-GAL del 03 de julio de 2020, suscrita entre la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR – MDN y RPA SALUD 

OCUPACIONAL LTDA ahora RPA SALUD OCUPACIONAL LTDA EN 
LIQUIDACIÓN2”, se encuentra debidamente ejecutoriada a partir del 31 de 

julio de 2023, conforme a lo dispuesto en los artículos 87 y 89 de la Ley 1437 
de 2011.  

 

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio de 

2023.  

 

 

 

PD. DIANA CAROLINA REYES PULIDO  

Coordinadora Grupo Contratos de la Secretaría General 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial  

 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Elaboró AS. Mélanny Andrea García Bernal  
 
 

 31/07/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma de la Coordinadora 
del Grupo de Contratos de la Secretaría General de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial. 

 

 
2 Boletín No. 6423 emitido por la Cámara de Comercio del 08 de abril de 2022: “RPA SALUD OCUPACIONAL 

LTDA  EN LIQUIDACIÓN acta No. 016 del 07 de marzo de 2022, junta de Socios de Bogotá D.C. inscrito el 28 
de abril de 2022, bajo el No. 02814110 de Libro 09. Se aprueba disolución de la Sociedad de la referencia”.  

 


